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SUMILLA: Se declara la existencia de responsabilidad administrativa de Ángeles 
Estaciones y Servicios S.R.L. al haber quedado acreditado que: 

(i) No contaba con un registro de generación de residuos peligrosos en su 
establecimiento; conducta que contraviene lo dispuesto en el Artículo 50º 
del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 015-2006-EM. 

En aplicación de la Única Disposición Complementaria Transitoria del Texto Único 
Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por 
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 045-2015- OEFAIPCD, se 
declara que no corresponde dictar medidas correctivas. 

Lima, 30 de setiembre del 2016 

·, í 
}. 

2. 

3. 

ANTECEDENTES 

Ángeles Estaciones y Servicios S.R.L. (en adelante, Ángeles Estaciones) realiza 
actividades de comercialización de hidrocarburos en la estación de servicios 
ubicada en Av. Independencia N° 288; distrito, provincia y departamento de 
Cajamarca (en adelante, estación de servicios) . 

El 31 de julio del 2012 la Dirección de Supervisión realizó una visita de supervisión 
regular a la estación de servicios de titularidad de Ángeles Estaciones con la 
finalidad de verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y de sus 
obligaciones ambientales fiscalizables . 

Los hechos verificados durante la supervisión regular se encuentran recogidos en 
el Acta de Supervisión N° 0004302 (en adelante, Acta de Supervisión) y en el 
Informe Nº 514-2013-OEFA/DS-HID3 (en adelante, Informe de Supervisión), los 
cuales fueron analizados en el Informe Técnico Acusatorio Nº 928-2015-
OEFA/DS4 del 17 de diciembre del 2015 (en adelante, ITA). Dichos documentos 
han sido emitidos por la Dirección de Supervisión y contienen el análisis de los 
supuestos incumplimientos a la normativa ambiental cometidos por Ángeles 
Estaciones. 

Registro Único de Contribuyente Nº 20495698239. 

Página 19 del Informe de Supervisión Nº 514-2013-OEFA/DS-HID parte 1, contenido en el CD obrante en el folio 
9 del Expediente. 

Páginas 1 a la 10 del Informe de Supervisión Nº 514-2013-OEFA/DS-HID parte 1, contenido en el CD obrante 
en el fo lio 9 del Expediente . 

Folios 1 al 8 del Expediente. 
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Mediante Carta Nº 237-2016-OEFA/DFSAI/SDl5 emitida el 19 de enero del 2016, 
la Subdirección de Instrucción e Investigación solicitó a Ángeles Estaciones que 
remita los documentos que acrediten que cuenta con el registro sobre generación 
de residuos sólidos en general de su establecimiento. Al respecto, Ángeles 
Estaciones que a la fecha no cuentan con la información solicitada, toda vez que 
actualmente el establecimiento se encuentra arrendado. 

Por Resolución Subdirectora! Nº 710-2016-0EFA/DFSAI/SDI del 30 de junio del 
20166 y notificada el 21 de julio del 20167 (en adelante, Resolución Subdirectora!), 
la Subdirección de Instrucción e Investigación de esta Dirección inició el presente 
procedimiento administrativo sancionador contra Ángeles Estaciones, 
imputándole a título de cargo las presuntas conductas infractoras que se indican 
a continuación : 

Presunta conducta 
Norma que tipifica la Norma que Eventual 

infractora 
presunta infracción tipifica la eventual sanción 

administrativa sanción 
Numeral 1.4 Tipificación y 

Articulo 50º del Escala de Multas y 

Ángeles Estaciones 
Reglamento para la Sanciones de Hidrocarburos, 

no Protección Ambiental contenida en la Tipificación y 
habría contado con un en las Actividades de Escala de Multas Hasta 
registro de generación de 

y 
Hidrocarburos, Sanciones de OSINERGMIN, 25 UIT 

residuos peligrosos en su aprobado mediante aprobada por Resolución de 
estación de servicios. Decreto Supremo Consejo Directivo Nº 028-

N° 015-2006-EM. 2003-OS/CD y sus 
modificatorias. 

A la fecha de emIsIon de la presente resolución, Ángeles Estaciones no ha 
presentado sus descargos al presente procedimiento sancionador. 

CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

Las cuestiones en discusión en el presente procedimiento administrativo 
sancionador son las siguientes: 

(i) Única cuestión en discusión: si Ángeles Estaciones contaba con un Registro 
de Generación de Residuos en general ; y, de ser el caso, si procede el 
dictado de medidas correctivas. 

111. CUESTIONES PREVIAS 

111.1 Normas procedimentales aplicables al Procedimiento Administrativo 
Sancionador. Aplicación de la Ley Nº 30230, Ley para la promoción de la 
inversión, la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFA/CD y la 
Resolución del Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD 

8. Mediante la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión 
en el país (en lo sucesivo, Ley Nº 30230), publicada el 12 de julio del 2014, se ha 
dispuesto que durante un plazo de tres (3) años, contado a partir de su publicación, 

§J,\/JCi~ 

/ .:.,Y 1-J ' ',1.\ '~f .,\ 
t ~ · 1·. . . . ~ ·..• . . . ' ;?i ~ \§ · · t ,1e r ·ez ';, , 

\\ . "// ---N-o-tif-ic-ad_a_s_e_l 2_8_d_e_e-ne_ro_de-l-2016. Folios 11 del expediente. 

~~_:./o/ 
Folios 26 al 30 del expediente. 

Folio 32 del Expediente. 
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el OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y corrección de la 
conducta infractora en materia ambiental. 

9. El Artículo 19º de la Ley Nº 302308 estableció que durante dicho periodo el OEFA 
tramitará procedimientos sancionadores excepcionales, esto es, si se verifica la 
existencia de una infracción, únicamente dictará una medida correctiva destinada 
a revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento administrativo 
sancionador, salvo las excepciones establecidas por la referida norma, respecto a 
aquellas que generen un daño real y muy grave a la vida y a la salud de las 
personas, actividades que se realicen sin contar con instrumento de gestión 
ambiental o la autorización de inicio de operaciones correspondientes, o en zonas 
prohibidas. 

1 O. En concordancia a lo señalado, en el Artículo 2º de las Normas reglamentarias 
que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230 -
Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y 
permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país, aprobadas 
mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFA/CD, se dispuso 
que tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera 
instancia administrativa, corresponde aplicar lo siguiente: 

(i) Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos 
establecidos en los Literales a), b) y c) del tercer párrafo del Artículo 19º de 
la Ley Nº 30230 se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 
50% (cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer 
párrafo de dicho artículo, y sin perjuicio de que se ordenen las medidas 
correctivas a que hubiere lugar. 

(ii) Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los 
supuestos establecidos en los Literales a), b) y c) del tercer párrafo del 
Artículo 19º de la Ley Nº 30230, en la resolución final, se dictará la medida 
correctiva respectiva y se suspenderá el procedimiento sancionador. De 
verificarse el cumplimiento de la medida correctiva, la Autoridad Decisora 
emitirá una resolución declarando concluido el procedimiento sancionador. 
De lo contrario, lo reanudará quedando habilitada para imponer sanción 

Ley N° 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para 
la promoción y dinamización de la inversión en el país 
Artículo 19.- Privilegio de la prevención y corrección de las conductas infractoras 
En el marco de un enfoque preventivo de la política ambiental, establécese un plazo de tres (3) años contados a 
partir de la vigencia de la presente Ley, durante el cual el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y corrección de la conducta infractora en materia 
ambiental. 
Durante dicho periodo, el OEFA tramitará procedimientos sancionadores excepcionales. Si la autoridad 
administrativa declara la existencia de infracción, ordenará la realización de medidas correctivas destinadas a 
revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento sancionador excepcional. Verificado el cumplimiento 
de la medida correctiva ordenada, el procedimiento sancionador excepcional concluirá. De lo contrario, el referido 
procedimiento se reanudará, quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva . 
Mientras dure el período de tres (3) años, las sanciones a imponerse por las infracciones no podrán ser superiores 
al 50% de la multa que correspondería aplicar, de acuerdo a la metodología de determinación de sanciones, 
considerando los atenuantes y/o agravantes correspondientes . Lo dispuesto en el presente párrafo no será de 
aplicación a los siguientes casos: 
a) Infracciones muy graves, que generen un daño real y muy grave a la vida y la salud de las personas. Dicha 

afectación deberá ser objetiva, individualizada y debidamente acreditada. · 
b) Actividades que se realicen sin contar con el instrumento de gestión ambiental o la autorización de inicio de 

operaciones correspondientes, o en zonas prohibidas. 
c) Reincidencia, entendiéndose por tal la comisión de la misrr,a- infracción dentro de un período de seis (6) 

meses desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción. 
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(iii) En caso se acredite la existencia de infracción administrativa pero el 
administrado ha revertido, remediado o compensado todos los impactos 
negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta 
pertinente el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se 
limitará a declarar en la resolución respectiva la existencia de 
responsabilidad administrativa. 

11 . Asimismo, de acuerdo al Artículo 6º del mencionado Reglamento, lo establecido 
en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230 no afecta la potestad del OEFA de imponer 
multas coercitivas frente al incumplimiento de medidas cautelares y medidas 
correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 199º de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (en lo sucesivo, LPAG), 
los Artículos 21 º y 22º de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental (en lo sucesivo, Ley del Sinefa), y los Artículos 40º y 41 º 
del TUO del RPAS. 

12. Al respecto, las infracciones imputadas en el presente procedimiento 
administrativo sancionador son distintas a los supuestos establecidos en los 
Literales a), b) y c) del Artículo 19º de la Ley Nº 30230, pues de las imputaciones 
no se aprecia infracciones que generen daño real a la salud o vida de las personas, 
el desarrollado actividades sin certificación ambiental o en zonas prohibidas, o la 
reincidencia . En tal sentido, en concordancia con el Artículo 2º de las Normas 
Reglamentarias, de acreditarse la existencia de infracción administrativa, 
corresponderá emitir: 

(i) Una primera resolución que determine responsabilidad administrativa y 
ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 

(ii) En caso de incumplir la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa y le aplique multas coercitivas. 

13. Cabe resaltar que en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 19º de la Ley 
N° 30230, para la promoción de la inversión, la primera resolución suspenderá el 
procedimiento administrativo sancionador, el cual sólo concluirá si la autoridad 
verifica el cumplimiento de la medida correctiva, de lo contrario se reanudará 
quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 

14. En tal sentido, en el presente procedimiento administrativo sancionador 
corresponde aplicar las disposiciones contenidas en la Ley Nº 30230 y en la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD. 

111.2 Notificación de la Resolución Subdirectora! Nº 710-2016-0EFA/DFSAI/SDI 

15. Mediante Resolución Subdirectora! Nº 710-2016-0EFA/DFSAI/SDI del 30 de junio 
del 2016 se imputó a título de cargo contra Ángeles Estaciones la comisión de una 
(1) conducta infractora, otorgándosele un plazo de veinte (20) días hábiles para la 
presentación de sus descargos, de conformidad con lo establecido en el Artículo 

,.!(! _, ~ i ~ 
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v 3/ Ic a sancIon a mInistratIva sera equIva en e a o cIncuen a por cien o e a mu a que correspon a, en 
'<:~- caso esta haya sido calculada en base a la "Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 

factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones", aprobada por Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo Nº 035-2013-OEFA/PCD, o norma que la sustituya. 
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16. La Resolución Subdirectora! Nº 710-2016-0EFA/DFSAI/SDI fue notificada a 
Ángeles Estaciones el 21 de julio del 2016 mediante Cédula de Notificación 
N° 806-201611 . La notificación cumple con lo dispuesto en el Numeral 21.3 del 
Artículo 21 º de la LPAG12, pues consigna: (i) la fecha y hora en que se efectuó la 
notificación, (ii) el nombre, número de documento de identidad y firma de la 
persona que recibió la copias de la referida resolución subdirectora!; y (iii) el 
vínculo de dicha persona con el administrado. 

17. La Cédula de Notificación Nº 806-2016 fue recibida por Jorge Luis Ugaz 
Montenegro, identificado con documento nacional de identidad N° 70021038, 
suscribiendo el documento en calidad de encargada de la estación de servicios. 

18. Hasta la fecha de emisión de la presente resolución, Ángeles Estaciones no ha 
presentado sus descargos, pese a haber sido válidamente notificado con el acto 
administrativo. 

19. 

. •"'.'\. 
'' 'r,\ .,\ \ 

- ' 20. 

IV. 

21. 

10 

11 

12 

13 

En aplicación del principio de verdad material previsto en el Numeral 1.11 del 
Artículo IV del Título Preliminar de la LPAG13 , la autoridad administrativa 
competente deberá verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus 
decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias 
autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados 
o hayan acordado eximirse de ellas. 

Por lo expuesto, corresponde a esta Dirección evaluar los documentos que obran 
en el Expediente con la finalidad de determinar si Ángeles Estaciones realizó sus 
actividades bajo el marco de lo dispuesto en la normativa del sector. 

ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

Antes de proceder con el análisis de las cuestiones en discusión es preciso indicar 
que las conductas imputadas materia del presente procedimiento administrativo 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado mediante Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD 
Artículo 13º.- Presentación De Descargos 
13.1. El administrado imputado podrá presentar sus descargos en un plazo improrrogable de veinte (20) dias 

hábiles contado desde el día siguiente de notificada la resolución de imputación de cargos . 
( ... ). 
Folio 32 del Expediente. 

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
Artículo 21º.- Régimen de la notificación personal 
( ... ) 
·21.3 En el acto de notificación personal debe entregarse copia del acto notificado y señalar la fecha y hora en 

que es efectuada, recabando el nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta 
se niega a firmar o recibir copia del acto notificado, se hará constar así en el acta , teniéndose por bien 
notificado. En este caso la notificación dejará constancia de las características del lugar donde se ha 
notificado. 

( ... ). 

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
( . .. ) 
1.11. Principio de verdad material.- En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá 
verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las 
medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los 
administrados o hayan acordado eximirse de ellas . 
( .. . ). 
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sancionador fueron detectadas durante el desarrollo de las acciones de 
supervisión del OEFA. 

El Artículo 16º del TUO del RPAS14 establece que los informes técnicos, actas de 
supervisión u otros documentos similares constituyen medios probatorios dentro 
del procedimiento administrativo sancionador y la información contenida en ellos 
- salvo prueba en contrario- se presume cierta y responde a la verdad de los 
hechos que en ellos se afirman. 

Por consiguiente, los hechos constatados por los funcionarios públicos, quienes 
tienen la condición de autoridad, y que se precisen en un documento público 
observando lo establecido en las normas legales pertinentes, adquirirán valor 
probatorio dentro de un procedimiento administrativo sancionador, sin perjuicio de 
las pruebas que puedan aportar los administrados en virtud de su derecho de 
defensa. 

Por lo expuesto, se concluye que el Acta de Supervisión, el Informe de Supervisión 
y el Informe Técnico Acusatorio constituyen medios probatorios fehacientes, al 
presumirse cierta la información contenida en ellos; sin perjuicio del derecho del 
administrado de presentar los medios probatorios que acrediten lo contrario. 

Única cuestión en discusión: Determinar si Ángeles Estaciones contaba con 
un registro de generación de residuos peligrosos; y, de ser el caso, si 
procede el dictado de medidas correctivas 

El Artículo 50° del RPAAH establece que en las actividades de hidrocarburos se 
llevará un registro sobre la generación de residuos en general, en el cual deberá 
incluirse información sobre la clasificación, las cantidades generados y la forma 
de tratamiento y/o disposición para cada clase de residuo 15 . 

Hecho detectado 

Durante la visita de supervisión del 31 de julio del 2012 realizada a la estación de 
servicios de titularidad de Ángeles Estaciones, la Dirección de Supervisión dejó 
constancia en el Acta de Supervisión de que el administrado no contaba con un 
registro de residuos sólidos peligrosos16

: 

"( .. .) 
No tiene un registro de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos. 

27. En el ITA se concluyó que Ángeles Estaciones no habría contado con un registro 

14 

15 

16 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N° 045-2015-OEFA/CD 
"Artículo 16.- Documentos públicos 
La información contenida en los informes técnicos, actas de supervisión u otros documentos similares constituyen 
medios probatorios y se presume cierta, salvo prueba en contrario". 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM 
Articulo 50.- En las Actividades de Hidrocarburos se llevará un registro sobre la generación de residuos en 
general; su clasificación; los caudales y/o cantidades generados; y la forma de tratamiento ylo disposición para 
cada clase de residuo. Un resumen con la estadística y la documentación sustentatoria de dicho registro se 
presentará en el informe anual a que se refiere el Artículo 93. 

Página 19 del Informe N° 514-2013-OEFA/DS-HID contenido en el Disco Compacto - CD obrante en el folio 9 
del Expediente. 
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sobre generación de residuos peligrosos, contraviniendo lo dispuesto en el 
Artículo 50º del RPAAH 17. 

Análisis del hecho imputado 

De acuerdo con el Acta de Supervisión y el ITA se advierte que al momento de la 
supervisión Ángeles Estaciones no contaba con un registro de generación de 
residuos peligrosos. 

En tal sentido, Ángeles Estaciones incumplió lo establecido en el Artículo 50º del 
RPAAH, toda vez que no contó con un registro de residuos sólidos en general a 
la fecha de la visita de supervisión . 

Por lo tanto corresponde declarar la existencia de responsabilidad administrativa 
de Ángeles Estaciones en este extremo. 

Procedencia de medidas correctivas 

En el presente caso, se ha determinado la existencia de responsabilidad 
administrativa de Ángeles Estaciones por no contar con un registro de generación 
de residuos peligrosos. 

Al respecto, el mencionado incumplimiento se encuentra referido a obligaciones 
formales sobre llevar un registro de generación de residuos peligrosos, 
relacionado a la actividad de comercialización de hidrocarburos de Ángeles 
Estaciones. 

Sobre el particular, corresponde señalar que de acuerdo a los Lineamientos para 
la Aplicación de las Medidas Correctivas a que se refiere el Literal d) del Numeral 
22.2 del Artículo 22º de la Ley Nº 29325, aprobado por Resolución del Consejo 
Directivo Nº 010-2013-0EFA/CD, las medidas de adecuación deberían darse 
frente a supuestos en los cuales el daño y la infracción son de carácter menor. 

Ello, en atención a que la imposición de medidas de adecuación tiene por objetivo 
que el administrado adapte sus actividades a estándares determinados, para así 
asegurar la mitigación de posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la salud 
de las personas generados por la actividad que realice el administrado. En ese 
sentido , corresponde evaluar si actualmente Ángeles Estaciones continúa 
realizando actividades de comercialización de hidrocarburos que puedan generar 
impactos al ambiente, salud y/o recursos naturales. 

Sobre el particular, corresponde indicar que durante la supervisión materia de 
análisis, la estación de servicios ubicada en Av. Independencia Nº 288; distrito, 
provincia y departamento de Cajamarca era de titularidad de Ángeles Estaciones, 
el cual contaba con registro de hidrocarburos Nº 7098-056-270811 y RUC Nº 
20495698239, conforme se aprecia a continuación : 

Folio 7 del Expediente. 
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Ficha de Registro N° 7098-056-270811 

.-··- --- ,- -- ·- · , .. .... . - · ·· · - 1 
¡ rJt Qf: P.EGISTHO i 

LEDt@imll 
FICHA DE REGISTRO 

(O~S. N" f :, )-9.,..F.M, O 5 W \Jf-1--n3.-EM. O~ J; · .-1"·9 i . ¡; \ i ~ .-.r1 t r' 00 1-:11:·;t.•,;:X-:/CO, RCO hi" 1:P.--í' 1 • ' ·.J'i:(O;-

[ ANGELES ESTACIONES Y SERVICIOS S.R.L . ] --

•,,,:,,:,s, : , . ,,,,.,,,, ., 

l 
[•'{:)\'\;,;,• ~,...,,-.,:,·.: 
n-·p,\p-~, •F rn ti C/,.1.:,·1~P(.;\ 

• ~::.ll\.10.'.~~ -- · -- - - - - -- --- --- -- _ ES TM~¡(v .. c-r._ sr,q1, 1ctc, ' } , f :, , , , , , .• -,· 1,R __ - ---·------------' 

Ficha RUC Nº 20495698239 

CONSULTA RUC: 20495698239 • ANGELES ESTACIONES Y SERVICIOSSRL 

Ni11nero de RU C: 

T ipo Contribuyente: 

Nombre Comercial: 

Fecha de Insc ripció n: 

Estado del 
Contribuyente: 

Co ndic ión del 
Contribuyente: 

Dirección del Domicilio 
Fiscal: 

Sistema de Emisión de 
Comprobante: 

Sistema de 
Conhbilidad : 

Activid a d(es) 
Económica(s): 

Comprobantes de Pago 
c / aut . de impl"esión (F. 
806 u 816): 

Sistema d e Emisión 
Electrónica: 

:?. 049~·65'0239 - ANG ELES ESTACI Ql,;ES Y SERVI CIOS SRL 

SOC.COM. P.ESPONS. l TOA 

GP.IFO PERU 

l ::?./07/1C,05 

ACTIVO 

HA BIDO 

Fecha Inicio de Actividades: l :'.!./ 07/ :!.005 

AV. INDEPENDENCI A NRO. 2é8 UP.B. MIRAFLOR.E S C..O.JAMARCA - CAJAMARC.A. - CJI.JAMA RCA 

r.tANU..0.L Actividad de Comercio Exterior: sm ACTIVIDA D 

COM PUTARIZA DO 

Principal • 473.0 - VENTA A l POR r.1El -:OR DE COMBUSTIBLES PARA VEHÍCULOS AUTO l,IOTO RE S EN COMER.C l OS 
ESPECl"- l l ZAOOS 
5-ecundaria 2 - 49:?.3 • TR.:..NSPO RTE DE CARGA POF. CA RRETERA 

FACTURA 
BOLETA DE ver-JTA 
NOTA D E CREDITO 
NOTA D E OEBITO 
t3UJA DE REMlSION • REMlTENTE 
GULA DE F:EMIS I ON - TRA r~S PO RTl S'TA 

Afiliado a l PLE desde: 01/ 01/ 2013 

Padrones: t/INGUNO 

36. No obstante, a la fecha de emIsIon de la presente Resolución, el titular de la 
estación de servicios materia de análisis es Coesti S.A., la cual es una persona 
jurídica distinta a Ángeles Estaciones, el cual cuenta con Registro Nº 7098-056-
090116, conforme se muestra a continuación18

: 

18 De conformidad con la Resolución de Consejo Directivo Nº 191-2011-OS-CD y sus modificatorias, que regula el 
Reglamento del Registro de Hidrocarburos, vigente al momento de la supervisión realizada el 1 O de julio del 
2012, el Registro de Hidrocarburos es un registro constitutivo y unificado en el cual se inscriben las personas 
naturales o jurídicas para que desarrollen actividades de hidrocarburos. Una vez inscritas, estas son titulares del 
registro. 
De acuerdo a ello, las personas naturales o jurídicas que requieran realizar las actividades de hidrocarburos 
destinadas a la comercialización, deberán encontrarse inscritas en el Registro de Hidrocarburos para ser titulares 
de dicha actividad. 
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'Datos del Establecimiento de "1nta al Público ele CCllllbustibles Liquido y GLP . · ! 

Expediente 
Numero de Re91stro 
ITF 
RUC 
R::izón Scc iol 
Drrecc 1011 Operottv:, 
Depan3mentc 
Pro·11nc1a 
Orstnto 
Trpo oe 
Esiabl~c,m,ento. 
Almac enam,ento 1 

AJm3cenam1entc 2 

Alm3cenam1entc 3 
Almacenar111enlo .J 

Almocenomien10 5 
Almac enam,ento G 

201600001033 
7098-0SG -09011 6 

20127765279 
COESTI S.A. 
AV. INDEPENDENCIA N' 288 
CAJAMARCA 
CAJAMARCA 
CAJAMARCA 

ESTACION DE SERVICIO-GLP AUTOMOTOR 

Tanque: 1 Ccmportimientc: 1 Cnpocidnd : 4000 gis Produ cto: DIESEL B5 
Tanqu e: 1 Ccmponimientc: 1 Capacidad: 5000 gis Producto: GAS LICUADO DE 
PETROLEO 
Tanque: 2 Compnnimiento: 1 Capacidad: 4000 gis Producto: DIESEL B5 
Tanque: 3 Companimiento: 1 Capacidad: 4500 gi s Producto: GASOHOL 90 PLUS 
Tanque: 4 Compartimiento: 1 Cnpacidod: 3000 g is Producto: GASOHOL 90 PLU S 
Tanqu e: 5 Compartim iento: 1 Ca pncidod: 2000 g is Producto : GASOHOL 95 PLUS 

lmac en .. mrento 7 Tanque: 5 Compo11imiento: 2 Copaciclacl : 2000 gi s Producto : GASOHOL 84 PLUS 
Capacidad fo al CL 19500 
{gl) 
C apac ,ciad otol GLP 5000 
(gl ¡ 
Fecha de Emrsron 09/01 /2016 
Fecha de Frmia 09/01/201 6 
Representante VICTOR LUIS ALVAREZ MURO 
GLP en Crhndros. O 

Conforme a lo indicado, a la fecha de emisión de la presente resolución , Ángeles 
Estaciones ya no es titular de la estación de servicios objeto de la supervisión 
regular que dio inicio al presente procedimiento administrativo sancionador. 

Asimismo, cabe indicar que de la consulta al Registro de Hidrocarburos Líquidos 
y de Gas Natural de la página web del OSINERGMIN, se evidencia que el 
administrado no cuenta con algún establecimiento (grifo y/o estación de servicios) 
registrado a su nombre, conforme se aprecia a continuación : 

Búsqueda en registro de hidrocarburos líquidos 

COsiner9111in 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGÍA Y MINERlA 

BúsQUedade ReQ15trode Hltlrocarllurm 

rtosdeBúsqueda: · ·. · , · . . , · . · .· • 
Numero de 
RE-g1strt., 

Ra::ón Soc 1:1I 

D1recc,on 
Dt>pJ ~1me,nto 

Plac~ 

",ct1V1dJd 

do dela Búsqueda: . 
1 registro Encontrodo. 

( IAAi elt!. :: !.tJ ~ i.:ire~ y :-t~•·1;i:i~I 

'· •. S.t~: ti{,r e, . . T 1 PrC1\'1nch1 1 .• Se~:c1.;r.~ .. T Distntl' 

~ ~t!J!.!J - .. , . ·li#;\M-ia ___ _ 
. o . ·;.1;10 r;..r~o : , c.:.1'~1ou 

ISTEri t:;., • TR.'1-'SPC?.i E DE 
C0~'3USTl3l.ES LlOUtOOS V OPDH 

Q51H·0~0-
30il ) oarOiQ •J ! ) 

ANG ELES : s1.~c Ioi,ES "'( :..v INOE?E~DP,Ct,:i 141 1'B • ~!.:..~·.:.~e,;. C..\J.! ,.:..;:;.c:. 1 
SE?.'-Jl.::105 S R.L. IJ r\3 S:..tl SE6:..STt;.r: C.,:.J;.t/.,c..;;c.:,, 
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Búsqueda en registro de hidrocarburos - GN 

39. 

40. 

Consu lto de Registro de Hidrocarburos - GIi 

llro. Re¡ i;t ro Palabra Cia'ie Ra,ón Sc<:i,l 

1 
________ ,.I_An_ge_les_E_st_ac_ion_es_y_S_erv_ic_ios_l ---~--------~[ ___ _ 

Nu se encontr~ron registros. 

1 Buscar 1 

'¡ Limpiar 1 

Finalmente, en el presente caso, atendiendo (i) al tipo de infracción imputada a 
Ángeles Estaciones, (ii) a que ésta se encuentra referida a llevar un registro de 
generación de residuos peligrosos, y (iii) y que a la fecha de emisión de la presente 
resolución, Ángeles Estaciones ya no es titular de la estación de servicios objeto 
de la supervisión regular que dio inicio al presente procedimiento administrativo 
sancionador, esta Dirección considera que no resulta pertinente ordenar una 
medida correctiva en este caso, toda vez que, el administrado no tiene potestad 
sobre la unidad productiva fiscalizada. 

No obstante, cabe señalar que el hecho de no dictar una medida correctiva en el 
presente procedimiento administrativo sancionador no afecta ni se vincula con 
otros pronunciamientos emitidos ni por emitirse. Tampoco afecta al análisis o 
sustento de otros hechos imputados distintos a los relacionados con el presente 
procedimiento administrativo sancionador. Asimismo, lo resuelto en la presente 
resolución no exime a Ángeles Estaciones de su obligación de cumplir con la 
normativa ambiental vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos de 
gestión ambiental, incluyendo hechos similares o vinculados al que ha sido 
analizado en la presente resolución, y que pueden ser materia de posteriores 
acciones de supervisión y fiscalización por parte del OEFA. 

Finalmente, es importante señalar que de acuerdo con la Única Disposición 
Complementaria Transitoria del TUO del RPAS19 , en caso la presente resolución 
adquiera firmeza será tomada en cuenta para determinar la reincidencia del 
administrado, sin perjuicio de su inscripción en el Registro de Actos 
Administrativos (RAA). 

En uso de las facultades conferidas en el Literal n) del Artículo 40º del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado por Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM, y de lo dispuesto en el 
Artículo 19º de la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el 
país y en el Texto Único Ordenado del Reglamento de Reglamento del Procedimiento 

19 Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA 
aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD 
"DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 
ÚNICA.- Aplicación del Artículo 19 de la Ley Nº 30230 
Durante la vigencia del Artículo 19 de la Ley Nº 30230 - "Ley que establece medidas tributarias, simplificación de 
procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país", en la tramitación del 
procedimiento administrativo sancionador se aplicarán las siguientes reglas: 
( .. .) 
En caso se acredite la existencia de infracción administrativa, pero el administrado ha revertido, remediado o 
compensado todos los impactos negativos generados por dicha conducta y, adiciona/mente, no resulta pertinente 
el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se limitará a declarar en la resolución respectiva la 
existencia de responsabilidad administrativa. Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para 
determinar la reincidencia, sin perjuicio de su inscripción en el registro correspondiente." 
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Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental , 
aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º .- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de Ángeles 
Estaciones y Servicios S.R.L. por la comisión de las infracciones que se indican a 
continuación y de conformidad con los fundamentos expuestos en la parte considerativa 
de la presente resolución : 

Conductas infractoras Norma incumplida 

Angeles Estaciones y Servicios Artículo 50º del Reglamento para la Protección 
S.R.L. no contaba con un registro de Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 
generación de residuos peligrosos aprobado mediante Decreto Supremo N° 015-
en su establecimiento. 2006-EM. 

Artículo 2º.- Declarar que en el presente caso no resulta pertinente el dictado de 
medidas correctivas por la comisión de la infracción, de conformidad con lo previsto en 
la Única Disposición Complementaria Transitoria del Texto Único Ordenado del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador aprobado por Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD . 

. ..-:·-~·-:->. Artículo 3°.- Informar a Ángeles Estaciones y Servicios S.R.L., que contra lo resuelto 
//·\· ... ·,,\ en la presente resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración y 
\1 .)apelación ante la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro 
\·;;. ... , / del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, 

'<~._e':,···./ de acuerdo a lo establecido en el Artículo 207° de la Ley Nº 27444, Ley del 
---·- Procedimiento Administrativo General, y en los Numerales 24.1, 24.2 y 24.3 del Artículo 

24° del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado 
por la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD2º. 

Artículo 4º.- Disponer la inscripción de la presente resolución en el Registro de Actos 
Administrativos; sin perjuicio de que si esta adquiere firmeza, los extremos que declaran 
la responsabilidad administrativa serán tomados en cuenta para determinar la 
reincidencia y su posible inscripción en el registro correspondiente, de acuerdo con la 
Única Disposición Complementaria Transitoria del Texto Único Ordenado del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia 
del Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD. 

Artículo 5º.- Poner en conocimiento de Ángeles Estaciones y Servicios S.R.L. la 
presente resolución para los fines pertinentes en el cumplimiento de sus obligaciones 

20 Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 045-2015-OEF A/CD 
Artículo 24.- Impugnación de actos administrativos 
24.1 El administrado podrá presentar recurso de reconsideración contra la determinación de una infracción 
administrativa, el dictado de una medida cautelar, la imposición de una sanción o el dictado de una medida 
correctiva , solo si se adjunta prueba nueva. 
24.2 El administrado podrá presentar recurso de apelación contra la determinación de una infracción 
administrativa, el dictado de una medida cautelar, la imposición de una sanción o el dictado de una medida 
correctiva. 
24.3 Los recursos administrativos deberán presentarse en un plazo de quince (15) días hábiles, contado desde 
la notificación del acto que se impugna. ( .. . ) 
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ambientales en su calidad de titular de la estación de servicios ubicada en Av. 
/4;;:si.,ici:;,~ Independencia Nº 288; distrito, provincia y departamento de Cajamarca. 

<·F ,,,? ;\ 

~
1~-yf)-.- \,· ...... ~\) Regístrese y comuníquese 
o l. ' 1 

: LI rrez ~ t 
;j ,-,r'>J 

\1te;: ~v"'/ -<. -- c,<>1/ 
~~;/ 

• 1 •• •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••• •••• • ' 

E!l ;ot :r.n -- "r,- Mej í~ Truiillo 
Di~ec:· Jr n · ·aiizacié.n, Sémción y 

t ·ón de incentivos 
.. ·:)rg?nL ria de Evaluación y 

r ,:;,;: :J i:,;:; r; ión Ambiental ·· OEFA 

cqz 
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